
Secretaría Municipal 

       DECRETO EXENTO N°

MAT.: APRUEBA RES. EXENTA N° 1150 de 

5.10.2021, QUE RECTIFICA LA RES. 
EXENTA N°935 DE 19.09.2021, QUE 
APROBÓ CONVENIO DE 
TRASNFERENCIA DE RECURSOS PARA 
PROGRAMA “FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL SUBSISTEMA DE 
PROTECCION INTEGRAL DE LA 
INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO AÑO 
2021” 

LO PRADO, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 
V  l  S  T  O  S   : 

La Resolución Exenta N° 935 de fecha 13 de septiembre de 2021, de la SEREMI de 
Desarrollo Social y Familia, aprobada mediante decreto exento N° 1442 de fecha 20 de 
septiembre de 2021, que aprobó y ratificó Convenio de Transferencia de Recursos para el 
Programa Fort. Municipal Subsistema de Protección Integral CHILE CRECE CONTIGO AÑO 
2021”. 
La Resolución Exenta 1150 de fecha 5 de octubre de 2021, de la SEREMI de 
Desarrollo Social y Familia, mediante el cual informa que Rectifica la Res. Exenta N° 935, de 
fecha 13 de septiembre de 2021, sobre el Programa mencionado, que determina el término 
de la ejecución del Programa en la Comuna de Lo Prado, declarando que el plazo máximo 
será el 31 de marzo de 2022. 
 El Memorando N° 1389 de fecha 8 de octubre de 2021, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, mediante el cual solicita decretar dicha Rectificación de la SEREMI en los 
términos que señala; el visto bueno anotado por el Sr. Alcalde, al margen de este 
documento; y  

TENIENDO PRESENTE : 
La delegación de funciones dispuestas por decretos alcaldicio N° 080 de fecha 20 de enero 
de 2005, modificado por decreto alcaldicio N° 378 de fecha 4 de agosto de 2021. 

D  E  C  R  E  T  O : 

1. Apruébase por este acto, la Resolución Exenta N°1150 de fecha 5 de octubre de
2021, de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia, que Rectifica la Resolución
Exenta N°935 de fecha 13 de septiembre de 2021; que aprobó la el Convenio de
Transferencia de Recursos para la ejecución de Iniciativa del Programa “Fortalecimiento
Municipal Susbsistema de Protección Integral de la Infancia CHILE CRECE
CONTIGO-AÑO 2021”, con la I. Municipalidad de Lo Prado, en el sentido que determina
el Término de la ejecución del Convenio de la Iniciativa hasta el 31 de marzo de 2022; y
cuyo texto forma parte integrante del presente decreto.

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

  CARMEN GORROÑO VELASCO        CARLOS OLIVARI CONTRERAS 
  SECRETARIA MUNICIPAL  ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S) 
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